
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Enero Ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: INFORME DE INCONFORMIDAD  

DEMANDANTE: COMISARIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANA-CESAR 

INCONFORME: YURLEIDIS MARIA DEARMAS RINCON 

DEMANDADO: ALBERTO JAVIER TAFUR MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00162-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

  Por cumplir con el lleno de los requisitos legales, SE ADMITE el INFORME 

DE INCONFORMIDAD, presentado por YURLEIDIS MARIA DEARMAS RINCON, en 

contra de la resolución No. 236 de fecha 14 de diciembre de 2020, la cual fue emitida por la 

COMISARIA DE FAMILIA DE ESTA LOCALIDAD, donde se le estableció alimentos 

provisionales al niño MILAN ALBERTO TAFUR DE ARMAS, y en contra de ALBERTO 

JAVIER TAFUR MARTINEZ. 

 

  Notifíquese este proveído a ALBERTO JAVIER TAFUR MARTINEZ y 

córrasele traslado por el término de Diez (10) días de la inconformidad presentada por el 

YURLEIDIS MARIA DEARMAS RINCON, para que la conteste. 

 

   Téngase a la Dra. TIBISAY HORTA MACHADO, en su condición de Comisaria 

de familia de esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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